
Términos y Condiciones  

Powerpay  

Vigencia   15/04/2026  al 15/04/2027   

● Powerpay ofrece financiamientos a aquellas personas que solicitan cirugías programadas 

tanto  ambulatorias como hospitalarias, partos, procedimientos ambulatorios, 
tratamientos oncológicos y  demás tratamientos médicos, sin limitación respecto al tipo de 
tratamiento requerido, en las  distintas sedes del Grupo AUNA, listadas en los presentes 
términos y condiciones.   

● Powerpay es un medio de pago digital que permite financiar compras en cuotas de 3, 6 o 12 

meses  exclusivo para tarjetas de crédito emitidas por bancos en República del Perú a peruanos  
identificados con Documento Nacional de Identidad (DNI).   

● Los financiamientos otorgados por Powerpay no aplican para usuarios con tarjetas emitidas 

por  financieras u otras entidades no bancarias.   

● El monto mínimo de compra que realizará el Usuario Final en Grupo Auna deberá ser de S/ 
600.00  (Seiscientos y 00/100 Soles). En el caso de financiamientos a 3 cuotas, Powerpay no 
cobrará intereses (TEA* 0.00%) ni comisiones (TCEA**00.00%). Para los financiamientos de 6 o 
12 cuotas,  aplicará una TCEA variable hasta 64.97%.   

● La TCEA puede variar según el monto financiado, número de cuotas y condiciones del  

establecimiento. No se aplican cobros adicionales ni exclusiones específicas para el rubro 
salud.   

*TEA: Tasa Efectiva Anual.  

**TCEA: Tasa de Costo Efectivo Anual.   

Para mayor información, visite: www.powerpay.pe   

 Este beneficio solo aplica para las siguientes sedes del Grupo AUNA:   

● Clínica Auna Chiclayo, ubicada en Calle Mariscal Nieto 480 Urb. 

Campodónico,  provincia de Chiclayo y departamento de Lambayeque.   

● Centro Médico Auna Chiclayo (Servimédicos), ubicada en Calle Manuel María 

Izaga  N.° 621, provincia de Chiclayo y departamento de Lambayeque.   

● Clínica Auna Piura, ubicada en Calle Las Dalias, Mz. A lote 12, urbanización 

Miraflores,  distrito de Castilla, provincia y departamento de Piura.   



● Clínica Auna Bellavista, ubicada en Jr. Gaviotas 207, distrito de Bellavista y 

Provincia  del Callao. 
● Clínica Delgado Auna, ubicada en Av. Angamos Oeste Cuadra 4, esquina con 

Calle  General Borgoño, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima.  

● Clínica Auna Arequipa (Vallesur), ubicada en Av. La Salle 116, departamento 

y  provincia de Arequipa.  

● Auna Guardia Civil, ubicada en Av. Guardia Civil 368, distrito de San Isidro, 

provincia  de Lima.  

● Centro de Bienestar Auna (Sede Independencia - Miraflores), ubicada en 

Calle  Independencia 1055, distrito de Miraflores, provincia de Lima.  

● Centro de Bienestar Auna (Sede Benavides - Miraflores), ubicada en Av. 

Alfredo  Benavides 2525, distrito de Miraflores, provincia de Lima.  

● Sede Hospitalaria Oncosalud, ubicada en Av. Guardia Civil 227, distrito de San 

Borja,  provincia y departamento de Lima.  

● Sede Ambulatoria Oncosalud, ubicada en Av. Guardia Civil 571, distrito de San 

Borja,  provincia y departamento de Lima.  

● Radioncología, ubicada en Av. Paseo de la República 3650, San Isidro, Lima.  

● Clínica Camino Real, ubicada en Calle Francisco Bolognesi N° 561-565, Urb. Centro Histórico, 
Trujillo.  

Beneficio otorgado por Sociedad Peruana de Financiamientos S.A.C. – Powerpay R.U.C. Nº  
20610198474 

 
 
 
 
 
 

Terminos y Condiciones  
kiwiPay  

La presente comunicación constituye publicidad, conforme al artículo 16° del Decreto Legislativo 
N.°  1044 – Ley de Represión de la Competencia Desleal. La presente campaña estará vigente 
desde el 29  de agosto de 2025 hasta el 29 de agosto de 2026, y sus Términos y Condiciones 
aplicarán  únicamente mientras se mantenga vigente el convenio suscrito entre Auna y KiwiPay 
S.A.C. En caso  de modificación o finalización del convenio, KiwiPay podrá actualizar o dejar sin 
efecto las  condiciones aquí descritas, lo cual será informado a través de sus canales oficiales. La 



finalización del  convenio no afectará las condiciones de los contratos ya otorgados.  
KiwiPay S.A.C. es una empresa que otorga soluciones de pago con recursos propios para el acceso 
a  tratamientos médicos, permitiendo cancelar en cuotas sin necesidad de contar con tarjeta de 
crédito  ni historial crediticio previo. Cada solicitud está sujeta a una evaluación crediticia interna 
conforme a  las políticas internas de KiwiPay. En caso de no calificar, el paciente recibirá una 
comunicación con el  sustento correspondiente.  
El financiamiento se otorga desde S/ 1,500 hasta S/ 25,900, con plazos de financiamiento de 6, 
12,  14, 16 y hasta 18 meses, sujeto a evaluación crediticia.  
Ejemplo Referencial  
La Tasa de Costo Efectivo Anual (TCEA) máxima es de 46.44%, calculada con una Tasa Efectiva 
Anual  (TEA) máxima de 45%, para un monto desembolsado de S/ 6,000 a 18 meses. Cuota 
mensual  aproximada de S/ 470, que incluye intereses, seguros y cargos aplicables según tarifario 
vigente  (incluido IGV). Las condiciones finales del financiamiento se determinarán en el contrato  
correspondiente, sujeto a evaluación crediticia.  
Este cálculo es únicamente un ejemplo ilustrativo y no constituye una oferta definitiva. El  
financiamiento está sujeto a evaluación crediticia, y las condiciones finales serán confirmadas en 
el  Contrato y en la Ficha Resumen antes de la firma digital.  

Las condiciones finales del contrato —que incluyen los términos y condiciones específicos del  
financiamiento, las tasas y tarifas aplicables, el cronograma de pagos y toda la información  
correspondiente a cada solicitud individual— se comunicarán al paciente antes de la firma 
digital,  cumpliendo con los principios de legalidad, autenticidad y adecuación exigidos por ley. 
Elegibilidad de pacientes con enfermedades preexistentes  
En la evaluación crediticia no serán elegibles para el otorgamiento de financiamiento aquellas  
personas que presenten enfermedades preexistentes de carácter crónico que puedan derivar 
en  fallecimiento o invalidez total y permanente. Esto incluye, de manera enunciativa y no 
limitativa:  enfermedades oncológicas (cáncer), diabetes tipo 2, enfermedades 
cardiovasculares graves,  insuficiencia renal, enfermedades pulmonares crónicas, VIH/SIDA, 
así como trastornos  neurológicos o psiquiátricos severos.  
En casos excepcionales, el solicitante podrá ser reevaluado si acredita la contratación de una 
póliza  de seguro de vida vigente que cubra dichos riesgos y en la que KiwiPay figure como 
beneficiario. Este beneficio solo aplica para las siguientes sedes del Grupo AUNA: 

• Clínica Delgado Auna  

• Auna Bellavista -Clínica  

• Auna Guardia Civil - Clínica  

• Centro de Bienestar Auna Sede Independencia  

• Centro de Bienestar Auna Benavides  

• Oncosalud Sede Hospitalaria  

• Oncosalud Sede Ambulatoria  

• Radioncología  

• Auna Arequipa – Clínica  

. Clínica Camino Real 



 
El beneficio es otorgado directamente por KiwiPay S.A.C.  
Información Y Contacto:  
Para mayor información sobre tasas, tarifas y demás condiciones, contáctenos a través del 
correo  contacto@kiwipay.pe o al teléfono/WhatsApp +51 912 210 378.  
Razón social: KiwiPay S.A.C.  
R.U.C.: 20612043664 

 
 
 
 
 
 

Términos y Condiciones  
BANCO DE CREDITO DEL PERU  

Vigencia: Del 01/11/2025 al 01/11/2026  

Financiamiento otorgado por BANCO DE CREDITO DEL PERU, exclusivo para personas que 
se  atiendan en las siguientes sedes del Grupo AUNA:  

Este beneficio solo aplica para las siguientes sedes del Grupo AUNA:  

• Clínica Delgado Auna, ubicada en Av. Angamos Oeste Cuadra 4, esquina con Calle General  

Borgoño, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima.  

• Sede Hospitalaria Oncosalud, ubicada en Av. Guardia Civil 227, distrito de San Borja,  

provincia y departamento de Lima.  

• Sede Ambulatoria Oncosalud, ubicada en Av. Guardia Civil 571, distrito de San Borja,  

provincia y departamento de Lima.  

• Clínica Auna Guardia Civil: Av. Guardia Civil 368, San Isidro.  

• Clínica Auna Bellavista, ubicada en Jr. Gaviotas 207, distrito de Bellavista, provincia del Callao,  

departamento de Lima  

• Clínica Auna ValleSur, ubicada en Av. La Salle N°116, distrito de Cercado, provincia y  

departamento de Arequipa  

• Clínica Auna Miraflores, ubicada en Calle Las Dalias, Mz. A Lote 12, Urb. Miraflores, distrito  

de Castilla, provincia y departamento de Piura  

• Clínica Auna Chiclayo, ubicada en Calle Manuel María Izaga N°621, distrito de Chiclayo,  

provincia y departamento de Lambayeque.  

• Radioncología, ubicada en Av. Paseo de la República 3650, San Isidro, Lima • 

Centro de Bienestar Auna (Sede Independencia - Miraflores), ubicada en Calle  
Independencia 1055, Miraflores  



• Centro de Bienestar Auna (Sede Benavides - Miraflores), ubicada en Av. Alfredo Benavides  

2525, Miraflores  

• Clínica Camino Real, ubicada en Calle Francisco Bolognesi N° 561-565, Urb. Centro 

Histórico, Trujillo.  

La relación de sedes podrá variar conforme a actualización por parte del Grupo AUNA. Válido 
para cualquier tipo de cirugías programadas, tanto ambulatorias, de emergencia, como  cirugías 
hospitalarias, partos, procedimientos ambulatorios, tratamientos oncológicos y demás  
tratamientos médicos, conforme a evaluación crediticia previa realizada exclusivamente por el  
BCP. Asimismo, no existen restricciones respecto del tipo de cirugía, pudiendo aplicarse también 
a  intervenciones ambulatorias y a cirugías de emergencia.  
BANCO DE CREDITO DEL PERU es el único responsable por la evaluación, aprobación y 
condiciones  del financiamiento, así como por cualquier obligación derivada de dicho producto 
crediticio. AUNA  no interviene ni garantiza la aprobación del préstamo.  
Aplicable conforme a evaluación crediticia previa. BANCO DE CREDITO DEL PERU no se 
responsabiliza  por la idoneidad de los servicios y/o productos brindados por las sedes del Grupo 
AUNA antes  señaladas. AUNA es responsable únicamente por la prestación de los servicios 
médicos contratados. Para más información sobre el financiamiento y sus condiciones, visita   
www.dineroalinstante.viabcp.com o acércate a nuestras oficinas o agencias ubicadas 
en  www.viabcp.com/canales/agencias-bcp. 
 
Condiciones del financiamiento:  
● Monto de préstamo: hasta S/ 350,000 sujeto a evaluación crediticia.  
● Monto mínimo del préstamo: S/ 100  
● Plazo: hasta 60 meses, según evaluación crediticia.  

Ejemplo referencial del producto efectivo:  
Para un monto financiado de S/ 10,000.00 a un plazo de 24 meses, con cuota mensual de S/ 
463.49  con una tasa mensual de 0.70%, total intereses S/ 1,123.76, TCEA 10.18%.  
Préstamo sujeto a evaluación crediticia.  
El tratamiento de los datos personales necesarios para la evaluación crediticia se realizará 
conforme  a la Ley N.° 29733 y al Reglamento. Para más información sobre el tratamiento de 
datos personales,  consulte la Política de Privacidad del BCP disponible en www.viabcp.com.  
Producto financiero comercializado por BANCO DE CREDITO DEL PERU, con R.U.C. 20100047218. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.viabcp.com/canales/agencias-bcp


 
 

Términos y Condiciones  
Cuotas sin intereses  

Clínica Delgado Auna:  

Promoción válida del 15/04/2026  al 15/04/2027 en clínica Delgado Auna. Exclusivo para pagos 
con  tarjeta de crédito emitidas por BCP, BBVA, Scotiabank y Diners. El beneficio será aplicado a 
todas las  prestaciones que cumplan con los requisitos brindados por cada banco emisor: BCP: 
mínimo  S/3,000.00 y máximo S/60,000.00. Hasta 12 cuotas sin intereses. Participan clientes con 
tarjeta Visa  activa. No aplica a Tarjetas Empresariales ni de otras marcas como MasterCard o 
American Express  |BBVA: mínimo S/1,000.00 soles, sin máximo. Hasta 12 cuotas sin intereses. 
Participan clientes con  tarjeta Visa y MasterCard activa| Diners: No hay mínimo ni máximo. Hasta 
6 cuotas sin intereses.  Participan clientes con tarjeta Diners Club activas emitidas a nivel nacional. 
No aplican tarjetas  corporativas| Scotiabank: No hay mínimo ni máximo. Hasta 12 cuotas sin 
intereses. Participan  clientes con tarjeta Visa y Mastercard activa. Válido solo para pagos de 
forma presencial en clínica.  Promoción a cargo de Medic Ser S.A.C. RUC: 20501781291  

Centro de Bienestar Auna Independencia y Clínica Auna Trujillo:  

Promoción válida del 15/04/2026 al  15/04/2027  en clínica Auna Trujillo y Centro de Bienestar 
Auna  Independencia. Exclusivo para pagos con tarjeta de crédito emitidas por BCP, BBVA y 
Scotiabank. El  beneficio será aplicado a todas las prestaciones que cumplan con los requisitos 
brindados por cada  banco emisor: BCP: mínimo S/ 300.00 y máximo S/60,000.00. Hasta 12 cuotas 
sin intereses.  Participan clientes con tarjeta Visa activa. No aplica a Tarjetas Empresariales ni de 
otras marcas como  MasterCard o American Express |BBVA: mínimo S/1,000.00 soles, sin máximo. 
Hasta 12 cuotas sin  intereses. Participan clientes con tarjeta Visa y MasterCard activa | Scotiabank: 
no hay mínimo ni  máximo. Hasta 12 cuotas sin intereses. Participan clientes con tarjeta Visa y 
Mastercard activa. Válido  solo para pagos de forma presencial en clínica. Promoción a cargo de 
GSP TRUJILLO S.A.C. l Ruc:  20546292658 y ONCOCENTER PERU S.A.C. l Ruc: 20381170412.  

Otras Sedes del Grupo Auna:  

Promoción válida del 15/04/2026 al 15/04/2027 en Clínica Auna Guardia Civil, Clínica Auna 
Arequipa,  Clínica Auna Bellavista, Clínica Auna Chiclayo, Centro Médico Auna Chiclayo, Centro 
Médico Auna  Piura, Clínica Auna Piura, Clínica Oncosalud. Exclusivo para pagos con tarjeta de 
crédito emitida por  BCP, BBVA, y Scotiabank. El beneficio será aplicado a todas las prestaciones 
que cumplan con los  requisitos brindados por cada banco emisor: BCP: mínimo S/3,000.00 y 
máximo S/60,000.00. Hasta  12 cuotas sin intereses. Participan clientes con tarjeta Visa activa. No 
aplica a Tarjetas Empresariales  ni de otras marcas como MasterCard o American Express | BBVA: 
mínimo S/1,000.00 soles, sin  máximo. Hasta 12 cuotas sin intereses. Participan clientes con tarjeta 
Visa y MasterCard activa |  Scotiabank: no hay mínimo ni máximo. Hasta 12 cuotas sin intereses. 
Participan clientes con tarjeta  Visa y Mastercard activa. Válido solo para pagos de forma presencial 
en clínica. Promoción a cargo de  GSP TRUJILLO S.A.C. l Ruc: 20546292658, ONCOCENTER PERU 
S.A.C. l Ruc: 20381170412, CLÍNICA  BELLAVISTA S.A.C. l Ruc: 20100251176, CLÍNICA VALLESUR S.A. 



l Ruc: 20454135432, CLINICA  MIRAFLORES S.A l Ruc: 20102756364 y SERVIMÉDICOS S.A.C. | Ruc: 
20394674371 


